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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

13913 ORDEN de 11 de junio de 1987 por la que se regula 
el procedimiento especial de devolución de cantidades 
ingresadas en exceso por las Contribuciones Territo­
riales Rústica y Pecuaria y Urbana de los ejercicio de 
1984, 1985 y 1986.

El Real Decreto-ley 1/1987, de 10 de abril, por el que se concede 
un crédito extraordinario para hacer efectiva la devolución de las 
cantidades ingresadas en exceso por las Contribuciones Territoria­
les Rústica y Pecuaria y Urbana, y se regula el procedimiento

especial de devolución, establece, de conformidad con la sentencia 
19/1987, de 17 de febrero, del Tribunal Constitucional, que declaró 
la inconstitucionalidad del artículo 13.1 de la Ley 24/1983, de 21 
de diciembre, de Medidas Urgentes de Saneamiento y Regulación 
de las Haciendas Locales, la obligación de practicar nuevas 
liquidaciones por los citados tributos y respecto a los períodos 
impositivos de 1984, 1985 y 1986, a los tipos legales del 10 por 100 
para Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, y del 20 por 100 
para la Contribución Territorial Urbana.

El mismo Real Decreto-ley prevé que la segunda de las 
liquidaciones deberá efectuarse por el sistema de autoliquidación e 
impone la obligación de la devolución de las cantidades percibidas 
en exceso por la Hacienda Pública que resulten de la diferencia 
entre la primera liquidación practicada con los tipos libremente 
fijados por los Ayuntamientos y la segunda liquidación, girada 
sobre los tipos legales ya mencionados. Asimismo, en su artículo 3.º



Primero.-El declarante deberá adquirir un impreso de declara- 
ción-autoliquidación modelo 899, devolución de cantidades ingre­
sadas en exceso por las Contribuciones Territoriales Urbana, 
Rústica y Pecuaria, que se reproduce en el anexo I de esta Orden. 
Un solo impreso servirá para solicitar la devolución de uno, dos o 
los tres períodos impositivos susceptibles de devolución, respecto 
a cada inmueble que sea objeto imponible.

Segundo.-El declarante, por sí o por medio de su representante 
legal o voluntario, se personará en las oficinas designadas en el 
artículo 8.° de esta Orden, y presentará, junto con la declaración 
autoliquidación en modelo oficial a que se refiere el número 
anterior, los recibos o cartas de pago originales justificativos del 
ingreso.

Tercero.-La oficina pagadora comprobará la identidad del 
declarante, del representante, en su caso, y la documentación 
aportada. Simultáneamente, procederá al abono de las cantidades 
que resulten a devolver en cualquier cuenta del declarante o en la 
del representante con poder bastante para ello.

Cuarto.-La oficina pagadora, una vez efectuadas las comproba­
ciones a que se refiere el número anterior y verificados los cálculos 
declarados por el contribuyente para determinar la cantidad a 
devolver, inutilizará los documentos originales con el sello de 
anulado o nulo, y validará con su firma y sello o mecánicamente 
el impreso de devolución-autoliquidación, modelo 899. En el 
mismo acto entregará al declarante su ejemplar con el sello o 
diligencia de la oficina, a los efectos previstos en el apartado 2.° de 
este artículo.

B) Cuando el declarante, solicitante de la devolución, no 
coincida con la persona o Entidad que figura en el recibo o carta 
de pago, se actuará del modo siguiente:

Primero.-Si dicho declarante hubiese solicitado, con anteriori­
dad a la entrada en vigor de esta Orden, el cambio en la titularidad 
de la Contribución:

a) El declarante deberá presentar en las oficinas señaladas en 
el artículo 8.° de esta Orden, la declaración-autoliquidación en 
modelo oficial 899 a que hace referencia la letra A) de este artículo, 
junto con los recibos o cartas de pago originales justificativos del 
ingreso, así como la copia para el interesado de la solicitud de 
cambio de titularidad de la Contribución Territorial cuya devolu­
ción solicita.

b) Comprobada por la oficina pagadora la identidad del 
declarante y, en su caso, del representante legal o voluntario por 
medio del cual ejercita el derecho a la devolución, y la documenta­
ción aportada conforme lo previsto en la letra a) de este número, 
se procederá en el acto al abono en la cuenta del declarante o en 
la cuenta del representante con poder bastante para ello, y se 
entregará al declarante el ejemplar para el mismo de la declaración- 
autoliquidación con el sello o diligencia de la oficina, a los efectos 
previstos en el apartado 2 de este artículo.

Segundo.-Si dicho declarante no hubiese solicitado, con ante­
rioridad a la entrada en vigor de esta Orden, el cambio en la 
titularidad de la Contribución:

a) Además de cumplir los requisitos exigidos con carácter 
general para los demás supuestos en esta Orden , deberá acreditar 
su condición de contribuyente en la forma siguiente: El declarante 
deberá adquirir el modelo 099, declaración por transmisión de 
dominio para el procedimiento especial de devolución del Real 
Decreto-ley 1/1987 de las Contribuciones Territoriales Rústica y 
Pecuaria y Urbana, que se reproduce en el anexo II de esta Orden. 
Y deberá cumplimentarlo acompañando copia del documento que 
originó la transmisión de titularidad a que se refiere el artículo 9.° 
de esta Orden.

b) Antes del 30 de septiembre de 1987 deberá remitir la citada 
documentación a la Gerencia Territorial del Centro de Gestión 
Catastral y Cooperación Tributaria o, en su caso, presentarla por sí 
o por medio de representante, en las oficinas designadas a este fin 
por el Ayuntamiento respectivo.

c) Recibida la solicitud de cambio de titularidad por el Organo 
administrativo competente, se procederá a validar la misma y a 
devolver el ejemplar para el interesado con el sello de dicha 
validación.

d) Por último, recibido flor éste el mencionado ejemplar, el 
declarante se dirigirá a cualquiera de las oficinas señaladas en el 
artículo 8 de esta Orden, donde presentará el impreso modelo 899 
junto con los recibos o cartas de pago originales, el ejemplar 
validado del impreso modelo 099 y se procederá del mismo modo 
que en el supuesto regulado en el número l.°, letra B) de este 
artículo.

2. Los duplicados de las declaraciones-autoliquidaciones que 
las oficinas entreguen a los declarantes tendrán, a todos los efectos, 
el mismo poder liberatorio y probatorio del pago del tributo que los
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regula un procedimiento especial para la devolución, que regirá 
para el período de tiempo que determine el Ministerio de Econo­
mía y Hacienda.

Por todo ello y en uso de la autorización conferida por la 
disposición final segunda, 1, del citado Real Decreto-ley, este 
Ministerio ha acordado disponer lo siguiente:

Artículo l.° Obligación de devolver las cantidades indebida­
mente percibidas.-En aquellos Municipios en los que los Ayunta­
mientos respectivos fijaron, para los períodos impositivos de 1984, 
1985 y 1986, tipos de gravamen de las Contribuciones Territoriales 
Rústica y Pecuaria y Urbana superiores al 10 y 20 por 100, 
respectivamente, se practicarán nuevas liquidaciones por dichos 
impuestos y períodos impositivos, aplicando los tipos de gravamen 
indicados.

Art. 2.° Régimen de autoliquidación y Administración compe­
tente para la devolución.-1. Las liquidaciones a que se refiere el 
artículo anterior se practicarán en régimen de declaración-autoli- 
quidación, y darán lugar a la devolución a los contribuyentes de las 
cantidades ingresadas en exceso por los mismos.

2. La devolución a que se refiere el apartado anterior se 
llevará a cabo por los Ayuntamientos, cuando tuviesen asumida la 
recaudación de la Contribución Territorial correspondiente en 31 
de diciembre de 1986, aun cuando en los ejercicios anteriores la 
recaudación no haya sido acometida directamente por la Corpora­
ción Local. En los demás casos, la devolución se realizará por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, que actuará por cuenta de 
aquellos otros Ayuntamientos que en la fecha indicada no tengan 
asumida tal recaudación, incluso en el supuesto en el que en 
ejercicios anteriores si la hubiesen asumido.

Art. 3.° Cantidades a devolver.-1. El importe de la devolu­
ción comprenderá la diferencia entre la cuota tributaria ingresada 
y la que corresponda a los tipos impositivos del 10 y 20 por 100, 
según se trate de la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria o 
Urbana, respectivamente, y además la totalidad ingresada por los 
restantes conceptos que integran la deuda tributaria, que se 
concretan en el artículo 58.2 de la Ley 23/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria.

2. En particular será objeto de devolución la totalidad del 
recargo de aplazamiento o prórroga, el recargo de apremio, las 
sanciones pecuniarias y el interés de demora pagado por el 
contribuyente en la deuda tributaria resultante de la primera 
liquidación, correspondientes exclusivamente a los períodos impo­
sitivos susceptibles de devolución y, en su caso, las costas del 
procedimiento de apremio.

3. En los supuestos en los que el declarante, para ejercitar su 
derecho, hubiese satisfecho el precio del impreso o impresos 
ajustados a modelo oficial, igualmente será objeto de reintegro la 
cantidad de 10 pesetas, que constituye el precio de éstos.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, 
no serán objeto de devolución las cantidades ingresadas en con­
cepto de recargos legalmente exigióles que giren sobre las bases 
liquidables de las Contribuciones Territoriales; en los casos en que 
tales recargos giren sobre las cuotas tributarias, como en el 
Municipio de Barcelona, en el recargo municipal sobre Contribu­
ción Territorial Rústica y Pecuaria, y en los Municipios acogidos a 
la Mancomunidad de Canales del Taibilla, sólo será objeto de 
devolución la cantidad ingresada en exceso por el contribuyente.

Art. 4.º Pago de intereses de demora-1. Los interesados que, 
con arreglo a los artículo 3.1.A y B, l.°, del Real Decreto-ley 
1/1987, de 10 de abril, tengan derecho a la devolución, podrán a su 
vez reclamar el pago de los intereses de demora, cuando la misma 
sea imputable a la Administración, a partir de los tres meses 
siguientes a la entrada en vigor del citado Real Decreto-ley, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 11/1977, de 
4 de enero, General Presupuestaria, y el artículo 155.1 de la Ley 
23/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria.

2. El interés de demora será el legal del dinero, fijado para 
1987 en 9,50 por 100 anual por la disposición adicional decimono­
vena de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, sin perjuicio de las ulteriores 
modificaciones que puedan introducirse en ejercicios posteriores 
para el interés legal del dinero.

Art. 5.° Plazo de procedimiento especial de devo­
lución.- El plazo para la presentación de las declaraciones-autoliqui- 
daciones, con arreglo al procedimiento regulado en el artículo 
siguiente, comenzará el 29 de junio y terminará el 31 de octubre 
de 1987.

Art. 6.° Procedimiento especial de devolución.-1. Las decla- 
raciones-autoliquidaciones y las devoluciones se presentarán y 
practicarán, respectivamente, con arreglo al procedimiento 
siguiente:

A) Cuando el declarante, solicitante de la devolución, sea la 
misma persona o Entidad que figura como contribuyente en el 
recibo o carta de pago, se actuará del modo siguiente:



recibos o cartas de pago originales a los que sustituyen a todos los 
efectos.

3. Las devoluciones efectuadas al amparo del procedimiento 
establecido en este artículo serán de carácter provisional quedando 
sujetas a las facultades de comprobación reconocidas a la Adminis­
tración Tributaria en los artículos 109 a 113 de la citada Ley 
General Tributaria y preceptos concordantes de la legislación 
vigente.

Art. 7.° Impresos de desglose.-1. Aun cuando exista coinci­
dencia entre el titular sujeto pasivo de la Contribución Territorial 
y el reclamante con derecho a la devolución, si se hubiesen 
satisfecho las cuotas tributarias de uno o varios de los ejercicios con 
derecho a devolución mediante carta de pago que comprenda de 
modo global la deuda de estos ejercicios y otros distintos, el 
reclamante podrá solicitar a la Gerencia Territorial del Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, o Delegación de 
Hacienda, antes del 30 de septiembre de 1987, el impreso de 
desglose de liquidación conforme al modelo oficial LUN-3-UR-87, 
desglose de la liquidación a efectos de la solicitud de la devolución 
establecida en el Real Decreto-ley 1/1987, que se reproduce en el 
anexo III de esta Orden.

2. Cuando no se hubiese solicitado por el contribuyente el 
impreso de desglose en el plazo previsto, solamente podrá ejerci­
tarse el derecho a la devolución por el procedimiento ordinario de 
devolución de ingresos indebidos a que se refiere la disposición 
adicional segunda de la presente Orden.

Art. 8.° Entidades colaboradoras y oficinas pagado­
ras.-1. Serán Entidades colaboradoras y oficinas pagadoras a 
efectos del procedimiento especial de devolución regulado en el 
artículo 6 de esta Orden y con las obligaciones especificadas para 
cada uno de los supuestos regulados en ese artículo, los Bancos, 
Cajas de Ahorros, Caja Postal y Cajas Rurales, respecto de aquellos 
contribuyentes, o sus representantes, que tuviesen cuenta abierta en 
sus oficinas o sucursales, y siempre que hubiesen acordado con el 
Ministerio de Economía y Hacienda el convenio de colaboración a 
que se refiere la disposición final primera del Real Decreto-ley 
1/1987, de 10 de abril.

2. No tendrán el carácter de oficinas pagadoras a los efectos 
previstos en el apartado anterior, cualesquiera otra Entidad pública 
o privada distinta de las señaladas en dicho apartado, sin perjuicio 
de que en el supuesto de que corresponda la devolución ordinaria, 
de acuerdo con la normativa vigente, puedan éstas tramitarla 
conforme a lo previsto en la disposición adicional segunda, 1, del 
Real Decreto-ley 1/1987.

Art. 9.° Documentación probatoria de la condición de contri­
buyente en el supuesto del artículo 3.1 B), 2, del Real Decreto- 
ley.-En el supuesto de que el declarante que solicita la devolución 
no coincida con el titular del recibo de las contribuciones, y el 
cambio de titularidad no lo hubiese solicitado antes de la entrada 
en vigor de esta Orden, deberá proceder en la forma prevista en el 
artículo 6.1, B), 2.°, presentando ante la Gerencia Territorial del 
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, Delegación 
de Hacienda u oficina designada a este fin por el respectivo 
Ayuntamiento, el impreso modelo 099, incluido en el anexo II de 
esta Orden, al que deberá acompañar cualquier documento acredi­
tativo del cambio de titularidad que se desea reflejar a los efectos 
de la Contribución Territorial correspondiente.

Art. 10. Concesión de préstamos a los Ayuntamientos para 
hacer efectiva la devolución.-1. Para poder disponer de los medios 
financieros a que se refiere el número 2 del artículo 2 del Real 
Decreto-ley 1/1987, de 10 de abril, los Ayuntamientos habrán de 
solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda la concesión del 
correspondiente préstamo, con cargo al Tesoro Público, en las 
condiciones señaladas en el artículo 6 del citado Real Decreto-ley 
y por el importe necesario para hacer efectivas, en su totalidad, las 
devoluciones a su cargo.

2. Los expedientes de solicitud del préstamo serán tramitados 
de conformidad con los artículos 424 y siguientes del Real Decreto- 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, correspondiendo su resolu­
ción, en todo caso, a los Delegados de Hacienda.

3. Podrán también acogerse a la concesión del préstamo 
aquellos Ayuntamientos que habiendo procedido a la devolución 
de las cantidades percibidas en exceso por Contribuciones Territo­
riales Rústica y Pecuaria y Urbana de los ejercicios 1984, 1985 y 
1986, con anterioridad a la Sentencia 19/1987,de 17 de febrero, del 
Tribunal Constitucional, hubiesen acudido a los medios de finan­
ciación que hayan implicado el endeudamiento de las respectivas 
Corporaciones Locales.

Art. 11. Provisión de fondos.-1. Para la práctica de las 
presentes devoluciones se procederá a la apertura de una cuenta en 
el Banco de España en Madrid denominada «Tesoro Público - 
Devoluciones de Contribuciones Territoriales - Real Decreto-ley 
1/1987» en la que se situarán por la Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera fondos por importe igual al del crédito 
extraordinario aprobado por dicho Real Decreto-ley, con cargo al

concepto extrapresupuestario 311.408 «Anticipos para Devolucio­
nes de Contribuciones Territoriales - Real Decreto-ley 1/1987».

2. La disposición de estos fondos se realizará por el Banco de 
España atendiendo a las peticiones que diariamente realicen las 
Entidades colaboradoras por devoluciones practicadas el día ante­
rior.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el 
Ministerio de Economía y Hacienda comunicará al Banco de 
España la cantidad que como entrega inicial, en concepto de 
provisión de fondos, deba ser satisfecha a las citadas Entidades, así 
como la fecha en que la presente entrega deba producirse.

4. Finalizado el plazo de devolución fijado en el artículo 5 de 
la presente Orden, y dentro de los cinco días siguientes se procederá 
por las Entidades colaboradoras a ingresar el remanente de fondos 
en su poder en la cuenta del Banco de España citada en el aparta­
do 1 de este artículo.

5. Dentro de la primera quincena del mes de diciembre de 
1987 se procederá por el Banco de España a la cancelación de la 
cuenta «Tesoro Público - Devoluciones de Contribuciones Territo­
riales - Real Decreto-ley 1/1987», a cuyo efecto se ingresará el saldo 
de la misma en el concepto extrapresupuestario 311.408 «Anticipo 
para Devoluciones de Contribuciones Territoriales - Real Decreto- 
ley 1/1987».

6. El importe neto definitivo anticipado con cargo al concepto 
extrapresupuestario señalado en el párrafo anterior será cancelado 
con cargo al presupuesto de gastos vigente e imputación al crédito 
32.23.912D.861, aprobado por el Real Decreto-ley 1/1987, de 10 de 
abril. A tal efecto, y previa comunicación del importe anticipado 
por parte de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
la Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territo­
riales expedirá y tramitará el oportuno documento ad hoc en 
formalización.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-En los casos en los que las devoluciones a que se 
refiere el artículo 3 de esta Orden afecten a deudas hechas efectivas 
en procedimiento de apremio, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
citado artículo, no será exigible a los Recaudadores el ingreso en el 
Tesoro de su participación en el recargo de apremio y de las costas 
percibidas, no resultando de aplicación a este procedimiento 
especial lo previsto en el artículo 96.2 del Reglamento General de 
Recaudación de 14 de noviembre de 1968, y en la regla 52.3 de la 
Instrucción General de Recaudación y Contabilidad de 24 de julio 
de 1969.

Segunda.-En aquellos supuestos con derecho a devolución en 
los que el documento justificativo de pago no se ajuste al contenido 
en los artículos de esta Orden, ya en el caso de pérdida del recibo 
o carta de pago, sin perjuicio del derecho del contribuyente a 
dirigirse a la Gerencia Territorial del Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria, o a la Delegación de Hacienda para 
solicitar información sobre el procedimiento para hacer efectiva la 
devolución, esta se efectuará por el procedimiento ordinario a que 
se refiere la disposición adicional segunda, 1, del Real Decreto-lev 
1/1987.

DISPOSICION TRANSITORIA

Cuando como consecuencia de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 
2 de abril, de Bases de Régimen Local y en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de julio, de Régimen Electoral General, los Ayuntamientos 
actuales no pudiesen adoptar el Acuerdo para solicitar el préstamo, 
por exceder del 5 por 100 de los ingresos corrientes de su 
presupuesto, las devoluciones se efectuarán por la Hacienda 
Pública, sin perjuicio de que los nuevos Ayuntamientos que se 
constituyan tras las elecciones locales, de 10 de junio de 1987, 
acuerden solicitar el préstamo citado.

DISPOSICION FINAL

Primera.-La presente Orden entrará en vigor el 29 de junio de 
1987, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11.3 de esta Orden.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de junio de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Excmos. Sres. Secretario de Estado de Hacienda y Secretario de 
Estado de Economía e llmos. Sres. Secretario general de 
Hacienda, Director general del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria, Directora general de Recaudación, 
Director general de Informática Tributaria, Director general de 
Gestión Tributaria, Director general de Coordinación con las 
Haciendas Territoriales, Interventor general de la Administra­
ción del Estado y Director general de Tesoro y Política 
Financiera.
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ANEXO III

DESGLOSE DE LA LIQUIDACION A EFECTOS DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCION ESTABLECIDA
EN EL REAL DECRETO-LEY 1/1987


